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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 6
5.ª  SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los cuatro días del mes de setiembre dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, de su segundo vicepresidente, señor edil JONNATHAN ARAMBURO, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
	CELIA BOTTARO			MIKAELA CENTRÓN
	NÉSTOR TECCO			CAROLINA TUDURI
	LUCÍA MINUTTI			GONZALO SAMIT
	SOFÍA VIERA			ALEXANDER LOPE
	HUGO PREVIALE			RODRIGO DA ROSA
	JESÚS GRASSO			NANCY GONZÁLEZ
	PABLO DOS SANTOS		DANIEL LEWIS
	PABLO WILLIAMS			EDUARDO ALVES
	ULISES GONZALVEZ BRUM	ROSARIO DA COSTA LEITES
	MARÍA RIVAS			JOAQUÍN ELHORDOY
	ROXANA COSTA			MAGALÍ CARCABELOS
	ENZO PAIQUE			MARÍA GRASSO
	AGUSTÍN RADESCA		KATRINA FINOZZI
	MANUELA MUTTI			JOSÉ DE LOS SANTOS
	PAULINA YAQUE			CARMEN ORTÍZ
	MATEO YAQUE			RAMÓN ROSCONI
	JORGE DE SOUZA			VALENTINA VIERA
	MARIO FURTADO			CRISTIAN SUÁREZ
	EDUARDO VARELA		JUAN RINALDI
	ELDA ALBARENQUE		GUSTAVO VARELA
	DANNY COELHO			ANA LA GRECA
						MARÍA SILVA
						JESÚS ESCOBAR
						ADRIANA GIOVANONI
						MARIO KROEFF
						JULIO FLORES
						LIDIA ARRIETA
						LUCIANA GALLINO
						HILDEBRANDO MUÑOZ
						DANIELA SILVA
						FERNANDO IRABUENA
						MARÍA CARBALLO
						BRUNO MOREIRA
						HÉCTOR CANTINI
						NATALIA LAGREGA
						RAFAEL LAGREGA
						TATIANA SUÁREZ
						CAMILA RODRÍGUEZ
						SANDRA MÁRQUEZ
						GLADYS MARTÍNEZ
						MIRTA GÓMEZ
						CARLA DE MORA
						ROSARY COELHO
						ROSANA FIGUEROA
						OMAR PIERLET
						MARLENE DORNELLES
						ALEXIS ESTEVA
						YAMILA FARÍAS
						DENISE VOLPI
Con licencia las señoras edilas Rosa BLANCO y Analía FERNÁNDEZ.
Actúa en Secretaría, el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como Jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como Subjefe del Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches señores ediles, compañeros en general.
		Antes de comenzar con la media hora previa, quiero mandar un saludo a las secretarias de este recinto por su día, por la tan noble tarea que ejercen en esta junta departamental.
		Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
[bookmark: _Hlk208234032]		Tiene la palabra el señor edil Bruno Moreira.
		SEÑOR MOREIRA.- Buenas noches, señor presidente.
		Hace un tiempo venimos observando una sucesión de hechos en nuestro departamento que nos genera una profunda preocupación.
		Hace pocas semanas se concretó la cesión en comodato de un emblema de las Termas del Arapey y de nuestro departamento: el hotel municipal. Desde nuestro sector no acompañamos esa decisión. Y quiero ser claro: no estamos en contra de la inversión privada ni del empleo que pueda generar, pero sí de la forma en que se están permitiendo usar los recursos naturales que acompañan este proyecto. En este caso, el agua termal, un recurso finito, estratégico y fundamental para el turismo de nuestra región.
		A esto se suma otra situación que conocimos de primera mano en una reunión con el Grupo de Estudios Territoriales. Ellos están recolectando firmas para derogar un decreto aprobado en la gestión anterior, mediante el cual se recategorizó más de 400 hectáreas de nuestro territorio. Allí escuchamos los estudios realizados por técnicos de la universidad, y compartimos plenamente su preocupación.
		En estos días también vuelve a estar sobre la mesa la instalación de una planta de compostaje en la zona de Nueva Hespérides. Un tema ya discutido en la administración anterior y que generó gran desconforme en la población, sobre todo en los vecinos, que serían los primeros en sufrir las consecuencias directas.
		Pero quiero ser claro: mi intención hoy no es hacer un simple repaso de hechos de actualidad, mi intención es dejar planteada nuestra preocupación por la falta de reglamentación y de planificación seria para defender nuestros recursos medioambientales. De nada sirve una inversión que deje únicamente un rédito económico si no está acompañada de calidad de vida real para quienes habitamos este suelo.
		La prueba está en otro de los símbolos de nuestro departamento: el frigorífico municipal. También cedido en comodato en su momento, también con la promesa de empleo. Sin embargo, hoy lleva casi un año funcionando al mínimo o directamente sin actividad, dejando a cientos de familias sin sustento.
		Por todo esto, como legisladores departamentales pero también como ciudadanos comprometidos, creemos que llegó la hora de detenernos a pensar qué futuro queremos para nuestro departamento, cómo queremos vivir nosotros, y cómo van a vivir quienes vengan después de nosotros.
		Esa es nuestra verdadera responsabilidad. Y no podemos seguir haciéndonos los distraídos.
		Me gustaría que la versión taquigráfica de mis palabras pase al ejecutivo y a medios de prensa.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias señor edil. Se hará como usted lo solicita.
		Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
		No se encuentra en Sala.
		Tiene la palabra el señor edil Mateo Yaque.
		SEÑOR YAQUE.- Gracias, señor presidente.
		Señor presidente, señores ediles y edilas, quiero referirme a un tema que desde hace más de un año preocupa a los vecinos de Nueva Hespérides y Corralito, y que también ha sido analizando por la Universidad de la República junto con organizaciones sociales del departamento.
		Se trata del proyecto de instalación de una planta de compostaje de residuos orgánicos de la empresa Dorados del Sol S.A.
		Desde ya aclaro: no se discute la necesidad de contar con una planta de compostaje en Salto, lo que se cuestiona es que la ubicación elegida no es la adecuada.
		La planta se proyecta en pleno cinturón hortifrutícola. Allí se producen frutas y verduras frescas, a base de la alimentación local y de exportación en suelos, que dependen del acuífero Salto-Arapey, libre y superficial, con alta vulnerabilidad. Cualquier filtración de lixiviados puede poner en riesgo la inocuidad de los alimentos y la salud de la gente.
		Los vecinos han señalado con claridad las consecuencias: olores permanentes, moscas y roedores, la cercanía con la Escuela N.° 35, con el Aeropuerto de Nueva Hespérides y con caminos rurales ya cargados de tránsito. Ya en 2008 hubo un antecedente negativo en esa misma zona, cuando una empresa de residuos de frigorífico generó olores y fue denunciada.
		Este no es un planteo de un solo sector. En el período pasado todos los ediles se manifestaron en contra de esta localización y en este período también existe el mismo consenso, más allá de las diferencias políticas, hay acuerdo en que no se puede instalar una planta de estas características en esa zona productiva y habitada.
		Lo que corresponde ahora es que la empresa se responsabilice de evaluar alternativas de ubicación y que el Ministerio de Ambiente dé una respuesta firme, considerando los planteos ciudadanos que desde hace un año vienen sosteniendo los productores y las familias de la zona.
		Como edil departamental, transmito esta preocupación y esa voz, en un momento en el que el tema está abierto a observaciones públicas y requiere definiciones.
		Por todo esto, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se eleve al Ministerio de Ambiente, a la empresa Dorados del Sol S.A. y que se haga llegar también a la prensa local (diarios y medios digitales) para que se conozca con claridad la posición de la comunidad sobre este proyecto.
		No estamos en contra de una planta de compostaje, estamos en contra de que se instale en el corazón productivo de nuestro departamento, poniendo en riesgo la salud, el trabajo y el futuro de cientos de familias.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
		Tiene la palabra la señora edila Florencia Rivas.
		SEÑORA RIVAS.-  Buenas noches señor presidente, señores ediles, edilas.
		En esta oportunidad quisiera expresar mi preocupación por la iluminación de la “Colonia Nueva Hespérides”. Para ser más precisa, se trata exactamente del camino que lleva al Aeropuerto de Salto.
		Como es de público conocimiento, Avenida Solari, desde la intersección con Avenita Pascual Harriague hasta el Aeropuerto de Salto se encuentra en un estado de oscuridad importante. Que dicha avenida cuente con la iluminación necesaria es crucial para la seguridad y la eficiencia de las diferentes operaciones que se llevan a cabo tanto en situaciones de emergencia como aquellas con fines recreativo, especialmente durante la noche o en condiciones de poca visibilidad.
		 Deseo centrarme en una situación de emergencia de la que fue partícipe Salto, hace un tiempo atrás, en donde una ambulancia utilizó la avenida en cuestión lo que despertó mi preocupación acerca de la iluminación que es escasa y casi nula.
		A esta situación que lamentablemente no será la última, debo sumarle la noticia del gobierno de Salto acerca de que se agregó los días domingos la oportunidad de poder viajar. De manera obvia, esto va a traer más movimiento en dicha avenida y en el departamento, por lo que hace de mayor relevancia esta solicitud.
		Conversando con vecinos de la zona, manifiestan incomodidad y preocupación acerca de que está olvidada la Colonia Nueva Hespérides y que el tema iluminación es solo el principio de cosas por mejorar en la misma. Para ser más precisa, el estado de Avenida Solari presenta dificultades, existen muchos “pozos”, desniveles y asfalto suelto en algunas partes. Es algo que me preocupa y me ocupa como ciudadana, es por ello que lo solicito aquí. 
		Salto, con la inauguración del nuevo Aeropuerto y la nueva línea aérea de los días domingos, continúa creciendo, favorece el desarrollo económico y social, mejorando la conectividad, facilitando el turismo y el comercio, además de generar empleo y oportunidades de inversión. Por eso y muchos motivos más es que es de suma importancia que esta solicitud se transforme en un hecho.
		Señor presidente, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras y las solicitudes mencionadas sean enviadas a la Comisión de Obras, Comisión de Turismo y Trabajo de esta Junta Departamental, Dirección de Obras del gobierno de Salto, Dirección de Turismo del gobierno de Salto y a todos los medios de prensa y comunicación del departamento.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. Se procederá como usted lo solicita señora edila.
Tiene la palabra el señor edil David Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches compañeros ediles.
En esta oportunidad quiero trasmitir la inquietud de vecinos y de turistas que visitan periódicamente nuestras Termas del Arapey, vinculado al espacio deportivo y recreativo de dicha comunidad.
Manifiestan contar nuevamente con una cancha de frontón ya que la que históricamente existe en el predio militar está fuera de uso por falta de mantenimiento, lo que imposibilita practicar dicho deporte.
Así también, solicitar la refacción de las dos canchas multiusos existentes allí que se encuentran en condiciones precarias con el motivo de promover la actividad física, el esparcimiento y la integración social de niños, jóvenes y adultos, recurso fundamental tanto como para habitantes y visitantes de Termas del Arapey.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al coordinador de Deportes del gobierno de Salto, a la coordinadora de Juventud del gobierno de Salto, coordinador de Turismo de Termas del Arapey, a la comisión asesora de Juventud y Deporte de la junta departamental y a toda la prensa oral, escrita y digital del departamento. 
Adjunto fotos y proyecto de la construcción de la misma y del predio deportivo.
Desde ya muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Magalí Carcabelos.
SEÑORA CARCABELOS.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches señores ediles y edilas.
Como es de público conocimiento, el estado de nuestras calles de nuestra cuidad hace años están en muy mal estado.
Desde la dirección de Obras con dificultades de maquinarias e insumos varios, sumado al corto plazo de asunción del nuevo gobierno, asimismo se están realizando mejoras en diferentes barrios de nuestro departamento.
Solicito se tenga en cuenta y se dé prioridad a las calles de acceso al Hipódromo de Salto donde se realizará la Expo Salto 2025, declarada de interés departamental, a realizarse del 2 al 5 de octubre del corriente año, para poder brindar seguridad y mejoras en el tránsito.
A causa del tiempo limitado y las dificultades antes mencionadas, las reparaciones serían provisorias, las definitivas se harán conforme a lo que determine la dirección de Obras.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a la dirección de Obras y a la prensa en general.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- Es un gusto usar este tiempo con un tema muy importante.
Salto tiene una muy rica historia en diferentes deportes, y voy a nombrar algunos de ellos: canotaje, natación, básquet, ciclismo, fútbol, entre otras disciplinas muy importantes. He hablado con muchos deportistas y gente relacionada, y hace pocos días fui con la selección de Salto, tuve la suerte de ir a Paysandú, un departamento maravilloso que ya nos alcanzó y nos pasó, Salto siempre fue en el deporte y en grandes líneas mejor a nivel deportivo y de ciudad, Paysandú está espectacular, pero esto viene de la mano a que el estadio que tiene es espectacular, Salto hoy no cuenta con nada.
Creo que vamos a tener que unir diferentes instituciones para plantear un campus deportivo en diferentes líneas, sea la intendencia municipal, sea CTM, sea la Liga Salteña de Fútbol, el Ministerio de Deporte, unirse por algo en común y que trascienda el tiempo y que podamos ver plasmado diferentes deportes, como ser el fútbol, natación, ciclismo. Tener un lugar físico porque ya el Dickinson propiamente dicho -que nos ha dado mucha alegría y una gran historia- ha quedado solapado por la ciudad, atrapado, hoy dificultad para estacionar, hay dificultad para que los muchachos puedan hacer el calentamiento.
Este es un llamado a diferentes organizaciones para que de alguna manera estemos pensando seriamente en hacer un polideportivo, sé que es costoso, pero Salto se lo merece y todos los deportistas se van a ver beneficiados no solo a nivel local sino 
local-regional.
Esto va de la mano también con que Salto se merece actualmente un museo, no tenemos museo del deporte, uno va a otros departamentos y ve la rica historia. Tenemos una muy rica historia en fútbol, básquetbol, tenis, canotaje, uno ve los chiquilines como han luchado por Salto y lo han representado en forma espectacular. Muchos turistas cuando vienen quieren referenciar, por ejemplo, por nombrar dos referentes de Salto: Cavani y Suárez, y no tenemos nada de ellos, no hay un lugar físico donde puedan ir las personas que vienen de turismo a sacarse fotos o ver la historia de Salto en los diferentes deportes. 
Así que es fundamental que la Intendencia Municipal de Salto se ponga un poco la responsabilidad de empezar a luchar por este tema, que me parece muy importante porque si hay algo que une a las personas, las religiones y los diferentes sectores políticos, es el deporte; uno ve cuando va al estadio Dickinson que estamos todos unidos por la camiseta de Salto o por diferentes camisetas y es fundamental ese tema.
Con respecto al campus y al museo, creo que tenemos que poner seriamente la responsabilidad en estos dos proyectos.
Solicito, señor presidente, que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe a la Intendencia Municipal de Salto, a las comisiones respetivas y a todos los medios escritos, orales y al público en general.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Agustín Radesca.
SEÑOR RADESCA.- Buenas noches, señor presidente, a la mesa, a los demás compañeros de este recinto.
En este día y haciendo uso  del tiempo conferido, me gustaría aprovechar estos minutos para rendir un humilde homenaje al escribano Eduardo Malaquina, recordando su nacimiento el pasado 31 de agosto, recordando también el nacimiento de un hijo de nuestras tierras, un hijo de una familia típicamente salteña, humilde, trabajadora, un hijo de  nuestro Salto querido, respetado por propios y también por ajenos, recordarlo llevar a cabo una gestión basada en la ética de la responsabilidad y sobre todo en la austeridad republicana.
Es el mayor acto de justicia que como uno, perteneciente a su partido, pero sobre todo como salteño puede hacer. Recordar al “Flaco” es ver las grandes obras que nuestra sociedad sigue aprovechando hasta el día de hoy las cuales trascienden las barreras del tiempo y las barreras generacionales.
Recordarlo es tener presente que el escribano desde el inicio de su accionar cívico y político fue una persona que se brindó a la cosa pública, luchando contra la dictadura cívico-militar, como también en el proceso posterior de reconstrucción democrática, siendo parte esencial junto a grandes hombres y mujeres como lo fueron y esto a vía de ejemplo, don Ramón Vinci, entre tantos otros.
Fue un gran defensor de nuestra industria cítrica, motor de nuestro departamento. Asimismo, fue un gran impulsor del turismo termal fortaleciendo las termas de Arapey y Daymán, pero también cuando nos tocó afrontar la crisis económica más compleja de la historia de nuestro país, incluso en esos momentos más difíciles supo trabajar con el sector privado y atraer inversiones, como es el caso del shopping, el cual le brinda y le va a brindar cientos de fuentes de trabajo a muchísimos salteños.
Malaquina no solo soñó con construir un Salto de oportunidades para todos, sino que, a través de su probada capacidad como estatista, supo transformar esos sueños en realidades, logró transformar a Salto en la capital del interior, en la segunda capital de este país, tanto a nivel cultural como educativo y en este último ámbito es que quiero hacer un reparo. Es que en sus gestiones logró la construcción del CERP; logró que el primer CAIF del Uruguay se realizara en nuestro departamento; logró la construcción del hogar estudiantil de calle Artigas. Pero su obra más insigne y más importante es la querida Regional Norte, la cual es una victoria contra el centralismo montevideano por el cual Malaquina siempre luchó, la cual le da y le va a dar la oportunidad a miles de jóvenes de poder lograr sus anhelos de conseguir un título universitario que, si no fuera por ese gran centro educativo, como es mi caso, no podríamos haber accedido a una carrera universitaria. 
Es por lo antes expuesto que le pido a la mesa y sugiero que se eleve a la comisión de Cultura esta solicitud para que estudie elevar una minuta de comunicación a las autoridades del CENUR y de la Regional Norte para que las mismas tengan en consideración el nombramiento de dicho edificio y lo nombren como el de su gran impulsor: el escribano Eduardo Malaquina, hombre al cual nosotros le debemos su existencia. 
Asimismo, señor presidente, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a todos los medios de comunicación de nuestro departamento, como también al intendente de Salto, a las autoridades del CENUR y de la Regional Norte. 
Muchísimas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra la señora edila Camila Rodríguez. 
 Buenas noches, señor presidente, señoras y señores ediles: En este recinto, donde debatimos el presente y el futuro de nuestra sociedad, corresponde también hacer memoria. Y no una memoria cualquiera, sino esa memoria viva que nos permite entender por qué somos lo que somos como país, como pueblo y como democracia. Es por ello que hoy quiero dedicar estos minutos que se me otorgan a hacer memoria. 
El pasado 25 de agosto, el día de nuestra independencia, la Unión de Juventudes Comunistas del Uruguay cumplió 70 años. Setenta años construyendo conciencia. Setenta años formando cuadros para la lucha social y política. Setenta años aportando a la historia viva del pueblo uruguayo. Juventud que nace del XVI Congreso del Partido Comunista del Uruguay, que es hija de la Federación de Jóvenes Comunistas. Juventud que se forja del calor de una época de movilizaciones, de luchas, del movimiento estudiantil. 
La UJC fue la expresión de una trinchera de lucha para una generación de jóvenes comprometidos que, organizados y conscientes, decidieron dar pelea. La UJC no fue un actor menor en la historia de nuestro país. Estuvo y está en la construcción de la FEUU, no como espectadora sino como protagonista. Fue parte activa en la creación del Frente Amplio, apostando desde el inicio a una herramienta política amplia, plural y transformadora. Estuvo en el nacimiento de la central sindical única, el PIT-CNT, y de su histórico Departamento de Jóvenes, reconociendo que la juventud no es solo futura, sino fuerza viva del presente.
Fue también protagonista de la solidaridad con Cuba, marchando en 1962 desde Montevideo hasta Punta del Este. 
Hoy, desde nuestros principios de solidaridad internacional repudiamos el genocidio del pueblo palestino que está llevando a cabo Israel. 
Además, resistió heroicamente el pachecato y la dictadura que se llevó a Liber, Susana, Hugo, Ramón, Nibia y tantos otros integrantes de nuestras filas. 
Fuimos también solidaridad, cuando en la huelga general nos pusimos codo a codo con la clase trabajadora, en las ocupaciones, en campañas de abrigo, en ollas populares. Así como hoy nos solidarizamos y acompañamos cada una de las luchas de los sindicatos en conflicto.
La UJC ha sido escuela política, cultural y humana. Ha enseñado, generación tras generación, que militar no es repetir consignas sino pensar, sentir, construir. Que la ética de la militancia está en dar la cara, en no claudicar, en ponerse del lado de los de abajo. Y que la historia —como decía Zitarrosa— se camina de frente. 
Hoy, cuando algunos pretenden vaciar de sentido las palabras “militancia”, “compromiso” u “organización”, la historia de la UJC nos recuerda que la transformación real no nace del individualismo ni de la indiferencia. Nace de construir pueblo, construir conciencia y construir poder desde abajo. 
Por todo esto, desde este espacio institucional, quiero rendir homenaje a los 70 años de la UJC y al legado de aquellas y aquellos jóvenes comunistas que han dejado su vida por la juventud, por la democracia, por transformar la realidad y que siguen caminando con cada joven que levanta una bandera, que toma la palabra y que no se resigna. Porque mientras haya desigualdad, habrá organización popular. Porque la historia no está escrita: se construye. Salud, UJC y a sus 70 años de historia. 
Por eso solicito, señor presidente, que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a los medios de comunicación del departamento.
Muchas gracias
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado. 
SEÑOR FURTADO.- Muy buenas noches, señor presidente. Muy buenas noches a todos los ediles y edilas de la junta departamental. 
La verdad es que me había anotado, pensé que quedaba para la próxima pero no pasa nada. 
Mi planteo o mi inquietud surge a raíz de que hoy se inauguró el supermercado El Dorado aquí en Salto, en nuestra ciudad, sobre la Av. Barbieri.
Cuando hablamos de trabajo para la gente, siempre se dice que la inversión es buena. Nosotros estamos en un departamento que necesita sobre todo producción y un poco nuestra inquietud, ya que arrancamos con un nuevo gobierno, es que cuando se vayan a instalar este tipo de supermercados, supermercados que son de grandes superficies, que por lo menos se haga una evaluación de los lugares donde se les permite instalarse, ya que en la Av. Barbieri, si la recorremos en las ocho cuadras alrededor, hay más de diez o doce comercios, supermercados chicos, ferreterías, pequeños comerciantes, quioscos, y sin lugar a dudas que todos esos comercios se van a ver afectados al instalarse un supermercado tan grande en ese lugar. 
Siempre se defiende el trabajo de los salteños, esos pequeños comerciantes, ferreterías, carnicerías, son todos salteños, familias salteñas que trabajan en el lugar, algunos tienen empleados, otros no, pero sin lugar a dudas que van a ser muy afectados por la instalación en este lugar. Salto ha crecido mucho y tenemos lugares como la zona este, donde de alguna manera crece la nueva ciudad, y en esos lugares estamos seguros de que esas grandes superficies hacen falta. 
Salto también tiene falta de estaciones de servicio en la zona sur y en la zona del cerro, y son prioridad que se instalen en esos lugares esos comercios. Por eso un poco nuestra inquietud es que, ya que comienza un nuevo gobierno, cuando lleguen estas solicitudes se haga un estudio en el lugar y que se trate de instalar para darles la oportunidad, pero en lugares donde no hay comercios salteños. 
Un poco eso, y simplemente para terminar, pido que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la prensa, al intendente de Salto y a todos en general. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil, se procederá como usted lo solicita. 
Quedando un par de minutos para la media hora previa, tiene la palabra el señor edil Carlos Rey. 
No se encuentra en sala.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi. 
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles: estábamos en plena campaña política cuando recibíamos inquietudes de los vecinos de diferentes lugares del departamento. En este caso específico, vecinos de la zona de barrio Artigas, calle Andresito al 4, viven un problema de hace tres o cuatro años, aunque se hicieron reclamos a las autoridades de aquel momento nunca fueron escuchados.
En la mencionada cuadra se hicieron cunetas y una alcantarilla frente al Jardín 135. Esa alcantarilla en lugar de traer soluciones trajo tremendos problemas, porque la realidad indica que el diámetro de los caños es demasiado chico para la cantidad de aguas pluviales que deberían pasar y, al no ser suficiente el diámetro mencionado, se desborda el agua inundando casas de los terrenos de enfrente. No es mucho el trabajo a realizar, pero sí de suma importancia. Y, solucionando esto, los vecinos no verían sus patios e interiores de sus casas llenos de agua, como ocurre actualmente.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor director de Obras de la Intendencia Departamental de Salto.
Y otra situación reclamada es por conductores de vehículos que hacen uso de la calle Maciel entre Grito de Asencio y Seregni, calle que es doble vía en su tránsito. Pero esta situación se agrava cuando hay partido de fútbol en las canchas de la zona.
Sugerimos que, para solucionar la situación, que el estacionamiento de vehículos se haga de un solo de la calle, incluso se puede mantener el doble sentido en el tránsito.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor director de Tránsito de la Intendencia departamental de Salto, señor Alberto Subí.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil, se procederá como usted lo solicita.
Sin más tiempo para la media hora previa, comento que los compañeros ediles Heber Giménez y Sofía Viera quedarán para la próxima sesión.
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR ESCOBAR.- Muchas gracias, señor presidente.
Solicito que se incluya en el orden del día, como último punto, por intermedio de la comisión asesora de Deporte y Juventud, el Asunto n.° 177, que consiste en declarar de interés departamental la 8ª Carrera Solidaria 5K y 10K de la fundación Pérez Scremini, la que consta de doce fojas.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Solicito al señor presidente de la corporación que ocupe su banca.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y DOS MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Buenas noches, señores ediles, espero que se encuentren bien.
Comenzando con el orden del día, pasamos al primer punto…
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches.
Quería solicitar para ingresar como asunto fuera de hora al Asunto n.° 243, en el que se solicita que se declare de interés departamental al “Cuarto Congreso del Litoral de Derecho Comercial”, a realizarse los días 12 y 13 de setiembre.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil,  por un tema de orden, para ordenar un poco el desarrollo de la sesión, le voy a pedir al señor secretario que les explique sobre este tipo de asuntos entrados fuera de hora.
 SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Lo que corresponde, es: primero tratar los asuntos entrados como preferencia, y una vez que se dé lugar a los asuntos entrados, ahí sí ingresamos al orden del día que estaba establecido.
SEÑOR PRESIDENTE.- Comenzamos entonces con el
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.º 133 Y 91/2025.
COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE: ASUNTOS N.°s 296, 455 Y 475/2024 Y OFICIOS N.°s 04/2024 Y 535 Y 614/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTO 
N.º 451/2024.
COMISIÓN DE CULTURA: OFICIO N.° 402/2025.
2.-	RECIBIR EN SALA A LOS ORGANIZADORES DE LA 
MARCHA DE LA DIVERSIDAD. (ASUNTO N.º 205/2025).
3.-	INFORME DE COMISIONES.
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL “XXXVIII CONGRESO 
NACIONAL DE GEOGRAFÍA Y AMBIENTE”, A REALIZARSE LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 165/2025).
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “5.a EDICIÓN DE EVENTO ANIME & COMICS SALTO”, A REALIZARSE LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE OCTUBRE. (ASUNTO N.° 173/2025).
3.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL XXVIII CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE DANZAS MEGA EVENTO URUGUAY “SALTO DANZA”, A REALIZARSE LOS DÍAS 12, 13 Y 14 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 143/2025).
3.1.4.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA 3.ª EDICIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO SALTO”, EXPEDIENTE N.° 23.779/2025. (ASUNTO 
N.º 154/2025).
3.1.5.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA OBRA DE TEATRO CON EL ARTISTA DANILO MAZZÓ, ORGANIZADA POR EL CLUB DE LEONES SALTO LOS AZAHARES, A REALIZARSE EL 19 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 193/2025).
4.1.-	NOMENCLATURA
4.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE 
COMUNICACIÓN, PARA SER REMITIDA AL SR. INTENDENTE DE SALTO DR. CARLOS ALBISU PARA QUE BRINDE SU CONSENTIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CON EL NOMBRE “LAUTTARO GABRIEL” AL ESPACIO PÚBLICO UBICADO EN CALLES LUIS ALBERTO DE HERRERA Y DIEGO LAMAS. (ASUNTO N.° 137/2025).
5.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN
5.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE COMUNICACIÓN, PARA SER ENVIADA: SR. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PROF. YAMANDÚ ORSI. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. JUNTAS DEPARTAMENTALES DE RÍO NEGRO Y PAYSANDÚ. A LOS REPRESENTANTES NACIONALES POR LOS DEPARTAMENTOS DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. A LAS INTENDENCIAS DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. CONGRESO DE INTENDENTES. CONGRESO NACIONAL DE EDILES. A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. A LOS CENTROS COMERCIALES DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO Y A LA COMISIÓN ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA ARGENTINA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES. (ASUNTO N.° 216/2025).
		Pasamos a tratar:
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
Si bien el vicepresidente Aramburo ya cursó una felicitación, hoy es el Día de la Secretaria, celebramos y reconocemos la labor incansable de todas las secretarias y secretarios, en especial a quienes día a día cumplen un rol fundamental en el funcionamiento de la Junta Departamental de Salto. Su compromiso, responsabilidad y dedicación sostienen el trabajo institucional y hacen posible que cada sesión y cada tarea se desarrolle con orden, eficacia y calidez humana.
¡Feliz día a todas las secretarias y secretarios! Nuestro reconocimiento y gratitud por tan valiosa tarea.
El segundo punto, como preferencial, corresponde al
REINTEGRO SEÑORA EDILA ANALÍA FERNÁNDEZ (ASUNTO
 	N.° 244/25).
Con fecha 3 de setiembre de 2025, señora edila Analía Fernández solicita el reintegro de la licencia antes del tiempo solicitado.
El señor secretario leerá la solicitud de la señora edila.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 2 de setiembre de 2025
Presidente de la Junta Departamental de Salto
Señor Enzo Molina
Quien suscribe, edil Analía Fernández, C.I. 3.746.479-9, por la presente nota solicito a usted mi reintegro a las tareas de edil titular antes del tiempo que había solicitado licencia.
El motivo es que solucioné unos asuntos personales por los cuales había pedido este tiempo de licencia y por eso puedo volver antes de lo previsto, solicitando a usted mi reintegro en la próxima sesión.
Desde ya agradezco su atención.
Analía FERNÁNDEZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la solicitud de la señora edila Analía Fernández.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (30 en 31)
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches.
Reiterando la solicitud, pedir que se incluya el Asunto n.° 243 como fuera de hora, donde se solicita que se declare de interés departamental al “Cuarto Congreso de Derecho Comercial” que se va a realizar en el CENUR Litoral Norte, los días 12 y 13 de setiembre, acá en Salto.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la propuesta del edil Suárez.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Gracias, señor presidente.
Yo también tengo una solicitud para agregar como asunto fuera de hora, el Asunto n.° 242, que solicita la declaración de interés departamental a las actividades correspondientes al Mes de la Juventud.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la propuesta del señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR SUÁREZ.- Voy a solicitar que se obvie la lectura de los asuntos entrados por ya existir repartido.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración la solicitud del señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Siguiendo con el orden del día:
1.1.-  	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.º 133 Y 91/2025.
COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE: ASUNTOS N.°s 296, 455 Y 475/2024 Y OFICIOS N.°s 804/2024 Y 535 Y 614/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTO 
N.º 451/2024.
COMISIÓN DE CULTURA: OFICIO N.° 402/2025.
Pasamos al punto:
2.-	RECIBIR EN SALA A LOS ORGANIZADORES DE LA 
MARCHA DE LA DIVERSIDAD. (ASUNTO N.º 205/2025).
SEÑORA YAQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA YAQUE.- Solicito un cuarto intermedio de tres minutos para que entren los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y OCHO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, INGRESANDO A SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
Habiéndose agotado el tiempo para el cuarto intermedio, le damos la bienvenida en sala al señor director del MIDES, Jorge Vaz Tourem y al señor Tomás Bentos Pereira.
Previamente vamos a leer una nota de la directora de Desarrollo Social de la Intendencia Departamental de Salto, señora María Eugenia Taruselli.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 4 de setiembre de 2025
Dr. Enzo Molina
Presidente de la Junta Departamental de Salto
Quien suscribe, directora de Desarrollo Social del Gobierno Departamental, quiero expresar que por razones de fuerza mayor no me encuentro en el departamento, por lo cual agradezco haga llegar estas palabras a representantes de la Coordinadora de la Diversidad de Salto, ante tan importante evento.
El Gobierno de Salto manifiesta su respaldo a la Marcha de la Diversidad, que se desarrollará en nuestra ciudad como una expresión legítima de los valores democráticos y de los derechos humanos.
En este marco, reafirmamos nuestro compromiso con la promoción de políticas públicas que garanticen la igualdad, la inclusión y el respeto hacia todas las personas, independientemente de su orientación sexual, identidad o expresión de género.
El fortalecimiento de una sociedad plural y diversa constituye un pilar fundamental para el desarrollo humano, la convivencia pacífica y la construcción de ciudadanía. En tal sentido, es que acompañamos esta instancia de visibilidad y reflexión, reconociendo en ella una contribución significativa al respeto de los derechos y a la consolidación de una comunidad más justa.
Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.
Lic. María Eugenia TARUSELLI –Directora de Desarrollo Social del Gobierno de Salto-.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches, señor presidente.
Quería proponer que pasáramos a régimen de comisión general a los efectos de que los invitados puedan hacer uso de la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Se pone a consideración del cuerpo lo propuesto por el señor edil Williams.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Si ningún señor edil va a hacer uso de la palabra, le vamos a dar la palabra al señor director del MIDES, Jorge Vaz Tourem.
SEÑOR VAZ TOUREM.- Buenas noches, señor presidente de la Junta Departamental de Salto, señores ediles.
Es un gusto para nosotros poder ser recibidos en esta sesión de la junta departamental.
Voy a leer algunas palabras, porque en realidad fueron también escritas por parte del equipo que viene trabajando con la promoción del Mes de la Diversidad en el departamento y simplemente quiero ser eco de un equipo de técnicos y personas que vienen trabajando en función de promover los derechos de la diversidad.
Nuestro país se ha posicionado como un referente en la región vinculado a los temas de diversidad. En las últimas décadas, nuestro país transitó un proceso de reconocimiento jurídico de los derechos de las personas LGBTIQA+, como el reconocimiento de la unión civil, la legalización de la adopción, el matrimonio igualitario, y leyes integrales para personas trans como la Ley de Identidad de Género y la Ley Integral para Personas Trans. En este proceso desde el MIDES se incorporó la variable de identidad de género en los formularios de acceso a prestaciones sociales; el apoyo al proceso de adecuación de la identidad de género, la Tarjeta Uruguay Social para personas trans y la inclusión de cupos para acceder a los programas de capacitación e inserción laboral.
Pese a ciertos avances, la población LGBTIQA+ continúa siendo víctima de violencia y discriminación por su orientación sexual o identidad de género, lo que genera exclusión y pobreza. Persisten dificultades para acceder a atención médica adecuada, salud mental, oportunidades laborales, la justicia y espacios educativos libres de violencia; además, la discriminación y violencia en espacios públicos limitando la libertad y participación ciudadana.
Debemos, como servidores públicos, sensibilizarnos ante esta temática. Es urgente revertir situaciones de desigualdad injusta por razones de género, orientación sexual, generación y etnia o raza, entre otras.
La reciente conformación del Consejo Departamental de Diversidad Sexual implica un paso importante hacia la construcción de una sociedad más justa e inclusiva. Desde el Ministerio de Desarrollo Salto celebramos esta acción que ha tenido gran participación de los organismos y presencia de la sociedad civil, en este caso, la coordinadora por la diversidad y referentes locales. Esta iniciativa permitirá generar una dinámica intersectorial en donde cada organismo que participe pueda aportar, proponer,  pensar y pensarse como un actor constructor de una sociedad que promueva una convivencia libre de discriminación.
Las políticas departamentales deben concebirse y gestionarse a través de una perspectiva de derechos humanos. Es necesario avanzar en el ejercicio pleno de los derechos, derribar las barreras de acceso y erradicar la discriminación y la violencia para construir sociedades más justas.
Se deben generar acciones que fortalezcan a las personas como sujetos de derechos con voz propia y participación activa en las políticas que las afectan. 
De todas y todos nosotros depende la construcción de un departamento libre de discriminación donde todas las personas, sin importar la orientación sexual, identidad y expresión de género, seamos sujetos de derechos.
Estas palabras las elaboramos con el equipo que viene trabajando y promoviendo el Mes de la Diversidad, la próxima marcha de la que seguramente Tomás dará detalles e información, pretenden poner en la discusión pública el tema de las perspectivas de derecho en torno de diversidad sexual y entendemos que la junta departamental debe ser ese espacio donde toda la ciudadanía está representada de alguna forma, en la que se hable de estos temas, se pongan sobre el tapete las inequidades que vive la población por temas de discriminación y de esa forma, desde las instituciones del ejecutivo departamental pero también el legislativo, podamos trazar una agenda de promoción de la inclusión de todos los salteños y salteñas.
 SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor director.
Tiene la palabra el señor Tomás Bentos Pereira.
SEÑOR BENTOS PEREIRA.- Muchas gracias a todos y a todas por la invitación.
No es la primera vez que nos convocan, así que nos alegra que desde el legislativo departamental se tenga presente a nuestra comunidad como parte activa de la sociedad salteña y, en este sentido, celebrar que se declare nuestra marcha, que es nuestra expresión pública de fiesta pero también de reivindicación de los derechos, como una fecha especial de interés departamental.
En este sentido, marcar un poco lo que hablaba Jorge de los avances que hemos tenido en legislación a nivel nacional, sobre todo, pero también recalcar que la vida de las personas de la comunidad LGBTIQA+ sigue siendo complicada, sigue estando atravesada por diferentes barreras que no le permiten autorrealizarse plenamente y gozar de todos los derechos como los demás miembros de la sociedad.
Los cambios legislativos no aseguran cambios culturales y sabemos que esos cambios culturales son más lentos y seguimos viviendo en situaciones de violencia aún tanto institucional como, por ejemplo, cuando vamos a lugares de esparcimiento, el uso inadecuado del derecho de admisión, que a veces pasa que.., me ha pasado de ir con personas trans a un sitio público y se escudan en el derecho de admisión cuando en realidad es por la identidad de género de la persona, y ahí estamos vulnerando derechos, estamos prohibiendo a una persona entrar por su identidad y sin ninguna otra razón más que esa.
Solicitarles, como sociedad civil organizada, como colectivo, que se revea qué legislación se puede crear desde acá, desde este órgano, en ese sentido, qué protocolos, cómo se puede trabajar para que el personal de los diferentes lugares que necesitan una habilitación municipal se pueda capacitar y sensibilizar en el tema, qué tipo de multas se pueden aplicar cuando ocurran algún tipo de discriminación o denuncia.
Más que nada, para no quedarme con esto negativo pero que sigue sucediendo, invitar a todos y todas que nos acompañen, que no quede solo en un simple acto simbólico como hoy puede ser tomada esta declaración sino que nos puedan acompañar y marchar junto a nosotros y nosotras, es entender que la marcha justamente es una marcha de la diversidad, es una marcha que no es de la comunidad LGBT, no es exclusivamente para nosotros sino que afortunadamente año a año nos acompañan nuestras familias, nuestros amigos, nuestros vecinos, nuestros compañeros de estudios, nuestros compañeros de trabajo, y que ustedes como representantes seguramente fueron votados por muchos de nosotros y de nosotras y que sepan que si van a la marcha también nos están representando a nosotros en ese momento.
Invitarlos a que puedan marchar sin pertenecer a nuestra comunidad pero sabiendo que están representándonos y que puedan disfrutar la experiencia, si nunca fueron, y que se queden al momento de la proclama porque también es un momento superimportante donde vamos a estar poniendo un poco a tono lo que son las demandas del colectivo y también que puedan disfrutar el arte de las personas que van a estar actuando, muchas son de la comunidad, en el escenario que va a estar al finalizar en el Espacio Puerto.
Queda hecha la invitación para el próximo viernes 12 a partir de las 18:00 horas desde plaza Artigas.
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Tomás Bentos Pereira.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Muchas gracias, señor presidente.
Bienvenidos a nuestros invitados a esta casa, sobre todo para quienes nos estrenamos, muchas veces escuchamos decir que la junta es la voz del pueblo, acá venimos ediles de los más diversos orígenes, de todos los barrios, de todo lo que se pueda representar y muchas veces decimos “somos la voz”, pero también tenemos que ser oído. Y ser oído significa este tipo de jornadas que tenemos en la junta departamental que nos permite, sobre todo, en un período que está comenzando, tener insumo para trabajar en todo lo que va a venir.
Y más que, desde lo personal me representa una situación reconfortante, es de las primeras exposiciones que llevo a una comisión y llega al plenario, así que le quiero agradecer a la comisión de Derechos Humanos y Género que ha trabajado en esto y que está también participando y se ha discutido allí la importancia de la junta departamental integrando ese Consejo Departamental de Diversidad, que son puntos de partida, son puntos de partida en la búsqueda de esa igualdad, y acá siempre entramos en la discusión de que “todos somos iguales ante la ley”, es el derecho constitucional, pero sabemos que después las diferentes situaciones llevan a la desigualdad y es por eso que es necesario la legislación que permita poder acceder a una mejor calidad de vida. Nadie elige la calle, nadie elige algunas profesiones, sí puede elegir otros lugares, que muchas veces quedan lejanos, por lo que decía Tomás, a veces ese derecho de admisión o de exclusión que se termina generando hacia ciertos colectivos.  
Me parecía importante venir a esta junta y comenzar este período de gobierno trayendo a sala no solamente lo que representa la marcha de la diversidad que, en primer lugar, es una marcha pacífica, y así lo ha hecho en cada una de las oportunidades que se han hecho allí, y que tanto Jorge como Tomás lo explicaban y decían todo lo que representa y todo lo que significa, pero también sigue significando esa utopía, hacia dónde queremos llegar a generar las oportunidades, a generar la igualdad. 
La normativa que ha votado el Uruguay a través de todos sus partidos políticos en los últimos años hace que cada vez sea más natural sentir, querer, amar. Antes, todos sabemos acá, el matrimonio era para el hombre y la mujer, hoy en día cualquier joven que sienta un atractivo por una persona de un mismo sexo sabe que es algo normal y natural, son parte de los cambios. La ley también de defensa de las personas trans. 
¿Y por qué hablamos de todo esto? Porque hay quienes reciben el acompañamiento, la comprensión y el cariño cuando deciden amar, y hay quienes no. Creo que si nos ponemos a escarbar un poco vamos a encontrar algún que otro caso conocido de alguien que su familia no le dio su apoyo y tuvo que salir a encontrarse con la vida. Yo creo que hoy nadie se va con 18 años de su casa,  salvo que se encuentre con una situación en la que te excluyan, en la que no te quieran ver más. 
Y una de las cosas que hablábamos allí en la comisión, que no me toca integrar, pero sí me tocó estar ese día, se hablaba de la posibilidad y la oportunidad de avanzar en refugios transitorios para quienes inician a veces un camino en ese sentido, y que puede ser fundamental para el acompañamiento, para dar la salud desde lo mental, primero que nada, y de saber que una persona no está sola, y también de buscar los mecanismos y las herramientas para trabajar en el ámbito de la salud. 
Ya cuando comenzamos este período veníamos hablando de la salud mental, y acá también tenemos lo que representa la salud sexual y reproductiva, que si bien son temas que se hablan, se hablan, se hablan, siempre parece que siguen siendo temas tabú y nos debemos realmente un compromiso marcado y asumido por todos, de que podamos ver desde el lugar que nos toque estar y desde el lugar que estamos hoy, que fuimos electos para estar acá, algún avance y alguna posibilidad de cambio, que al final, cuando pasen estos cinco años este tipo de instancias nos sirva para decir: bueno, pudimos generar algo y pudimos hacer que cada persona que decide amar, y me parece que hay un concepto para cerrar que es importante, porque nadie decide ser gay, ser bisexual, ser lesbiana o ser trans, la decisión siempre está en si decide quedarse en el closet o salir. Ayudemos a que haya más personas que decidan vivir la vida plenamente y con felicidad.
Muchas gracias, presidente.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Buenas noches.
Buenas noches a los invitados, gracias por estar acá. 
Gracias por hacernos escuchar la realidad de vida de las personas que.., somos todos salteños. Y el desarrollo de Salto necesita que todos nosotros nos podamos desarrollar, y si no somos capaces de ir construyendo una cultura de la diversidad, esto es muy complejo, porque no hay desarrollo posible si uno se desarrolla y otros quedan. Y cuando hay sufrimiento, y cuando hay personas que no pueden vivir plenamente la vida por la condición que tengan, eso hace que no solamente sufra esa persona, sufre la comunidad en la que vive,  y no sufre la comunidad LGTBQ+, sufre toda la comunidad, sufre Salto. Salto necesita que cada uno de nosotros desarrolle nuestros talentos independientemente de la condición que estemos, pero para eso necesita una comunidad, una sociedad, que habilite y que de verdad garantice, porque lo que nosotros tenemos que garantizar no es la igualdad, tenemos que garantizar que las personas tengan, se puedan sentir iguales en todos los espacios a los cuales se pueda acceder, y no sentir que por su condición no pueden acceder a determinado lugar porque en realidad se sienten menos o diferentes. Entonces, en realidad, creo que nosotros tenemos que aprender a abrir ojos, a abrir nuestros oídos para escuchar la realidad de todos los salteños, porque acá somos todos salteños y Salto nos necesita a todos.
Nosotros venimos escuchando acá en esta junta departamental desde que se inició, como decía Enzo, a personas que tienen sufrimientos en relación a la salud mental, a la salud emocional, a la salud física, también en relación a los jóvenes, también en relación a la discapacidad, y yo me pregunto al escuchar ¿qué estamos haciendo entre todos? Si cada colectivo se va sintiendo aparte del todo. Por lo menos va el compromiso, y me atrevo a decir de todos nosotros y de esta edila en particular, en hacer en lo que esté a mi alcance todos los días, porque creo que construimos comunidad todos los días en el lugar en que nosotros estemos, desde que nos levantamos hasta que nos acostamos,  desde la cola que hacemos en el Abitab a cada lugar en el que estemos.
Simplemente lo que quería era eso, por lo menos que se sintieran que acá adentro todos nosotros los necesitamos y queremos que todos se desarrollen de la mejor manera y contribuir a una sociedad que, de verdad, haga del desarrollo y de la construcción colectiva algo bueno.
Muchas gracias. A las órdenes.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Gracias, señor presidente. Buenas noches a todos.
Me adhiero a las palabras de los ediles que hablaron antes que yo, y le damos la bienvenida a esta comunidad.
Y la marcha es de la diversidad ¿verdad? Estamos convencidos desde nuestra banca y desde nuestro partido que la diversidad es lo que enriquece a las personas y a la comunidad, lo que se busca es la identidad, que cada uno luche y se desarrolle en el lugar que se siente mejor.
En esta junta departamental, además de las palabras, porque a veces nos quedamos con palabras, en el período anterior se llamaron varios concursos para renovar, y algunos compañeros que han estado en ese período, y aquí se tuvo en cuenta la cuota que tiene que ver con la comunidad de ustedes, y de hecho tenemos una compañera que está trabajando junto a nosotros, y nosotros nos sentimos muy bien y creo que ella también. Esas son las cosas que tenemos que ir logrando. Y como ustedes dijeron, acá somos representantes de toda la comunidad y así creo que vamos a tener un país mejor y un Salto mejor.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
No habiendo más oradores…
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Si no hay más oradores, voy a solicitar un cuarto intermedio de un minuto para que se puedan retirar los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Antes de poner a consideración la propuesta del señor edil Paique, le damos nuevamente la palabra al señor Tomás Bentos Pereira.
SEÑOR BENTOS PEREIRA.- Muchas gracias.
No sé cuántos puntos tendrán para hoy, pero trajimos nuestra bandera, la cual esta nuevita, la acabamos de retirar del INR, los internos de allí nos hicieron una bandera nueva porque la nuestra ya estaba muy viejita, se había roto, pasó doce marchas bajo agua, sol, se rompió. Hoy tuvimos la alegría de retirar la nueva bandera hecha por internos de la Unidad 20 de Salto, así que teníamos ganas de estrenarla hoy, poder desplegarla en el frente, en la fachada, con todos ustedes al finalizar la sesión. Les dejo esa invitación para poder hacer alguna foto y demás.
Muchas gracias por la oportunidad y en lo personal me despido, en diez días estoy emigrando a España a hacer una maestría, así que mis compañeros de alguna forma van a quedar representándome a futuro.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Bentos Pereira, también tengo entendido que el 12 es la marcha. Si podrían nuevamente…
SEÑOR VAZ TOUREM.- El 12 de este mes, va a ser desde la plaza Artigas hasta el Espacio Puerto, como Tomás mencionaba recién, es una marcha que invita a toda la comunidad de Salto. 
Esos son los datos, el horario de la actividad es de 18:00 a 23:00.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor director.
Antes de darle la palabra a la señora edila Lucia Minutti, también recordarles a los señores ediles que se envió por mail, y si no se envió se les enviará formalmente la invitación que nos hicieron llegar desde el Ministerio.
Tiene la palabra la señora edila Lucia Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Yo simplemente me voy a excusar, porque van a decir, esta mujer habla tanto pero no va a la marcha, porque nosotros ese día junto con otros compañeros de la junta tenemos Congreso Nacional de Ediles en Minas, por lo tanto, nos vamos ese día de mañana, así que por mi parte no voy a poder estar por eso lo quería decir.
SEÑOR PRESIDENTE. - Muchas gracias, señora edila.
 Se pone en consideración lo propuesto por el edil Enzo Paique. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Cuarto intermedio de un minuto para despedir a los invitados, recordando la invitación que hizo el señor Tomás Bentos Pereira al finalizar la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y SIETE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y OCHO MINUTOS SE LENTANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Señores ediles, agotado el tiempo de cuarto intermedio.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- A los efectos de no dificultar la discusión del orden del día, poder hacerlo tranquilo y también que los invitados no tengan que esperar los diversos puntos que tenemos para tratar, proponemos un cuarto intermedio de cinco minutos para que la comisión de Derechos Humanos y quienes quieran acompañar puedan hacer la foto en la fachada de la junta y luego retomamos con normalidad la sesión.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Se pone en consideración lo propuesto por el señor edil Enzo Paique, cuarto intermedio de cinco minutos para sacar la foto.
 (Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y NUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y QUINCE MINUTOS SE LENTANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Habiéndose agotado el cuarto intermedio y siguiendo con el orden del día
3.-	INFORME DE COMISIONES.
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL “XXXVIII CONGRESO 
NACIONAL DE GEOGRAFÍA Y AMBIENTE”, A REALIZARSE LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 165/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Se pone a consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El Artículo 2.º es de orden.
Continuamos con 
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “5.a EDICIÓN DE EVENTO ANIME & COMICS SALTO”, A REALIZARSE LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE OCTUBRE. (ASUNTO N.° 173/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El Artículo 2.º es de orden.
Continuamos con 
3.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL XXVIII CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE DANZAS MEGA EVENTO URUGUAY “SALTO DANZA”, A REALIZARSE LOS DÍAS 12, 13 Y 14 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 143/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El Artículo 2.º es de orden
Continuamos con 
3.1.4.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LA 3.ª EDICIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO SALTO”, EXPEDIENTE N.° 23.779/2025. (ASUNTO N.º 154/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El Artículo 2.º es de orden.
Continuamos con 
3.1.5.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LA OBRA DE TEATRO CON EL ARTISTA DANILO MAZZÓ, ORGANIZADA POR EL CLUB DE LEONES SALTO LOS AZAHARES, A REALIZARSE EL 19 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 193/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El Artículo 2.º es de orden.
Pasamos a 
4.1.-	NOMENCLATURA
4.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE 
COMUNICACIÓN, PARA SER REMITIDA AL SR. INTENDENTE DE SALTO DR. CARLOS ALBISU PARA QUE BRINDE SU CONSENTIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CON EL NOMBRE “LAUTTARO GABRIEL” AL ESPACIO PÚBLICO UBICADO EN CALLES LUIS ALBERTO DE HERRERA Y DIEGO LAMAS. (ASUNTO N.° 137/2025).
SEÑORA COSTA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa.
SEÑORA COSTA.- Quiero agregar en el Artículo 1.º del decreto, el nombre completo que corresponde: Lauttaro Gabriel Machado Rodríguez.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo propuesto por la señora edila. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en general el proyecto de resolución. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular con el agregado.
Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración el artículo 2.°. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El artículo 3.° es de orden. 
Pasamos a:
5.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN
5.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE COMUNICACIÓN, PARA SER ENVIADA: SR. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PROF. YAMANDÚ ORSI. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. JUNTAS DEPARTAMENTALES DE RÍO NEGRO Y PAYSANDÚ. A LOS REPRESENTANTES NACIONALES POR LOS DEPARTAMENTOS DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. A LAS INTENDENCIAS DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. CONGRESO DE INTENDENTES. CONGRESO NACIONAL DE EDILES. A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO. A LOS CENTROS COMERCIALES DE SALTO, PAYSANDÚ Y RÍO NEGRO Y A LA COMISIÓN ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA ARGENTINA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES. (ASUNTO N.° 216/2025).
Se pone a consideración en general. 
[bookmark: _Hlk207984663](Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular. 
Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El artículo 2 es de orden. 
Señores ediles, se pone a consideración el 
[bookmark: _Hlk208239682]INTENDENCIA DE SALTO REMITE OFICIO 620/2025, EXPEDIENTE 23.933/2025, CARATULADO: INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO DE DECRETO PARA DECLARAR DE INTERES DEPARTAMENTAL LA VIII CARRERA SOLIDARIA 5K Y 10K FUNDACIÓN PEREZ SCREMINI. (ASUNTO N.º 177/2025).
Se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular. 
Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Continuando con el orden del día, señores ediles, pasamos al 
INSTITUTO DE DERECHO COMERCIAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO-UDELAR, SOLICITA SE DECLARE DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL “CUARTO CONGRESO DEL LITORAL DE DERECHO COMERCIAL”, A REALIZARSE LOS DÍAS 12 Y 13 DE SETIEMBRE. (ASUNTO N.° 243/2025).
Se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular. 
Artículo 1 º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD  (28 en 28)
Pasamos al 
[bookmark: _Hlk208239832]SECRETARÍA DE LA JUVENTUD REMITE NOTA 
SOLICITANDO DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y CULTURALES PREVISTAS EN EL MARCO DEL MES DE LA JUVENTUD 2025. (ASUNTO N.° 242/2025).
Al no haber repartido de la siguiente solicitud, el señor secretario le dará lectura para ponerlo a vuestra consideración. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
PROYECTO DE DECRETO
VISTO: El Asunto 242 “Secretaría de Juventud, remite nota solicitando declarar de interés departamental las actividades deportivas, recreativas y culturales previstas en el marco del Mes de la Juventud 2025”. 
RESULTANDO: que desde la Coordinación de Juventud se presentó la solicitud de interés departamental para esta actividad. 
CONSIDERANDO: la importancia de estas actividades para brindar a los jóvenes de todo el departamento, desarrollar habilidades y fortalecer lazos con su entorno y la comunidad en general, comenzando dichas actividades en el interior del mismo. 
Que dada la relevancia del evento la Coordinadora de Juventud Esc. Lucía Molinari, remitió el asunto para su declaración de interés departamental. 
ATENTO: a lo expuesto y en mérito que es un asunto entrado fuera de hora 
La Junta Departamental de Salto
DECRETA:
Art. 1) Declárase de interés departamental las actividades deportivas, recreativas y culturales previstas en el marco del Mes de la Juventud 2025. 
Art. 2) Comuníquese, etc. 
Ulises Gonzalvez Brum –Edil-. Mario Furtado –Edil-. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Se pone a consideración en particular. 
Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
El artículo 2.° es de orden 
Habiéndose agotado el orden del día se da por finalizada la sesión. 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTISIETE MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
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